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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 
en Cali 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado E.D:   N° 76001-31-20-001-2016-00092-00 
Procedencia:   Fiscal 24 hoy 61 Especializada 
Fiscalía:    826545 E.D. 
Afectado(s):   HEREDEROS DE ANA CRISTINA CAMACHO DE  

ANGARITA 
HERMES ALFONSO ANGARITA CAMACHO Y 
CLARA INÉS ANGARITA CAMACHO (hijos 
herederos) 
HERMINSUL ANGARITA BRIÑEZ (esposo – 
fallecido) 
OLGA GARCÍA DE SANCHEZ (acreedora 
hipotecaria) 

Ley aplicable:  1708 de 2014 
Providencia:  Auto Sustanciatorio N°057-24 
Decisión:   Ordena surtir trámite art. 145 CED 

 
Cumplido el término para alegatos de conclusión del artículo 144 de la Ley 1708 

de 2014, en acatamiento al artículo 145 ibídem, ingresen al Despacho las presentes 
diligencias para dictar sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Juez 
 

NALP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro 005 de:  16 de febrero de 2024

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 


